
NORMATIVAS
Policia (LSPD)



NORMAS GENERALES
Antes de salir de servicio, es obligatorio dejar todas las armas

reglamentarias en el armario y entregar a un superior las armas y dinero
requisado en la calle. Solo los altos cargos (Sargento y jefatura) estarán

autorizados a llevar su arma reglamentaria fuera de servicio.

La policía podrá recordar el color de los vehículos de, así como la
ropa de

los mismos, durante 10 minutos para poder relacionarlos con el
acto

delictivo que han realizado.



NORMAS GENERALES

Los atracos deberán tener un límite de duración (Ver cada categoría para más
información). Si supera dicho tiempo, la policía deberá retirarse de la zona y dar

el mismo por concluido.

Será obligatorio ir en una patrulla en binomio (dos policías).



NORMAS GENERALES
Durante una persecución, estará prohibido disparar a matar o pinchar ruedas a
menos que el/los sujetos cometan hasta 3 infracciones graves que pongan en

peligro a los ciudadanos de la vía pública.

La falta de respeto entre compañeros y/o superiores queda totalmente
prohibida

y será motivo de sanción o expulsión del cuerpo policial.



NORMAS GENERALES

Está prohibido cachear a un civil si no hay motivos de peligro
para el agente.

Deberás dirigirte a tus compañeros siempre por su apellido.
Deberás tratar a todos los civiles de usted y dirigirte a ellos siempre

con respeto y
dando la mejor imagen posible del cuerpo.



NEGOCIACIONES
Nunca se podrá superar en una negociación más del 40% del

botín a confiscar.

A continuación, estos serán los porcentajes y acuerdos
por los que deberás de

negociar según el objeto, arma y tipo de robo en los que
te encuentres



SALIDA LIMPIA
Con salida limpia se permitirá que el atracador pueda

salir y montarse en su
vehículo sin que la policía pueda reducir o detener. Huida limpia

Se podrá exigir máximo un 10% del botín. No podrá
haber impedimentos en la

carretera para que los atracadores escapen.



SEGUNDOS

Se podrá negociar segundos en las negociaciones,
siendo 2 segundo máximo un 5%

del botín. Solo se podrán negociar hasta 4 segundos
(10% en total).



REHEN

En caso de no tener rehén la salida limpia implicaría un
10% del botín. Será posible
negociar todos los objetos a cambio de 1 rehen.

Tener un rehén implica poder exigir una salida limpia, será
obligatorio soltarlo

durante la negociación y no al final de la misma



DERECHOS CIVILES

Todo policía, antes de leer los derechos de un
detenido, deberá de indicar el
delito por el cual ha sido detenido. Los derechos
deberán ser leídos antes de
entrar en dependencias policiales.



DERECHOS CIVILES
Derecho a ser informado de los hechos que se le atribuyen (indicarle

cuáles)Derecho a ser informado de los hechos que se le atribuyen (indicarle cuáles). 

Derecho a no declarar contra sí mismo y a no mostrarse culpable. 

Derecho a guardar silencio, todo lo que haga o diga podría ser
utilizado en su contra. 

Derecho a comida, bebida y asistencia sanitaria en caso de
que sea necesario.

Derecho a una llamada siempre que no supere un
minuto de duración



DERECHOS CIVILES
Derecho a ser cacheado por una mujer( solo leer si es

mujer ) 

Tras leer sus derechos deberemos preguntar a los
ciudadanos detenidos si entienden todos y cada uno de

sus derechos. En caso de indicar por su parte que sí,
pues podremos entrar en el parqueo de la comisaría.



DERECHOS CIVILES

El ciudadano podrá solicitar el HABEAS CORPUS

En el caso de recibir una negación por parte de ellos, nos tocará leer
hasta un máximo de 3 veces, si después de tercera vez nos indica que
no, podréis entrar en las instancias policiales.  ¿Qué pasa si no leemos
sus derechos o no nos indican que han entendido todos y cada uno de

sus derechos?

El detenido tiene la posibilidad de solicitarlo si el policía no procede a la
lectura de derechos o lo realiza de forma errónea. De este modo quedará
en libertad con cargos, no cumplirá el tiempo de pena de prisión y le será

de aplicación las sanciones económicas de los delitos cometidos.



ARMAMENTO
REGLAMENTARIO 

El armamento reglamentario del cuerpo de la LSPD es el siguiente
(el cual no

podrán cachearte los delincuentes):

- Taser.
- Linterna.

- Ni comida
- Ni bebida



ARMAMENTO REGLAMENTARIO
EN SITUACIONES ESPECIALES

Estas armas sólo se podrán llevar si el H-50 lo ordena:
- Escopeta.

- SMG.
- Rifle Carabina.

- Rifle Carabina Especial (A partir de Sargento I).
- Rifle Francotirador Pesado (Se necesitará una licencia para

usarlo y habrá
que rolear el /me de posicionamiento y montaje del

francotirador).



Gracias por pertenecer a la
comunidad de Macallan Rp


